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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

O.P. Nº 10038247 R. S/C Nº 100004621 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS N° 34/2013

Salta, 10 de Diciembre de 2.013
 
VISTO:
 
La necesidad de implementar nuevos servicios en el portal web de la Dirección General de Rentas; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que dentro de los servicios on-line del portal web del Organismo, se considera conveniente incluir consultas
relacionadas con la función de fiscalización ejercida por esta Administración Fiscal;
 
Que dicho servicio tiene como principal objetivo permitir a los administrados verificar la identidad de los agentes
fiscalizadores, como así también obtener información sobre el estado del proceso fiscalizador al que se encuentran
sometidos;
 
Que a través del citado servicio, los contribuyentes podrán efectuar reclamos ante situaciones que entiendan no se
corresponden con el normal proceso y desenvolvimiento de la fiscalización;
 
Por ello en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5°, 6°, 7° y demás concordantes del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Habilitar el funcionamiento del servicio on-line denominado "Fiscalizaciones" dentro del portal Web de este
Organismo.
 
Artículo 2°.- El contribuyente; a través del servicio web habilitado por el artículo anterior, podrá:
 
* Verificar la identidad de los agentes fiscalizadores introduciendo el número de legajo de los mismos
 
* Verificar si poseen procesos de fiscalización, ver el detalle de los mismos, y ejecutar reclamos de ser necesario
 
* Cumplimentar los requerimientos de documentación iniciados mediante Fiscalización Electrónica.
 
* Efectuar denuncias ante situaciones irregulares durante los procesos de fiscalización
 
Artículo 3°.- Aprobar el Anexo I de la presente, el que contiene instrucciones generales para la utilización del servicio.
 
Artículo 4°.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.
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Artículo 5º.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.
 
C.P.N. Diego L. Dorigato Manero
 
Director General
 
DGR - Salta

                                                                          VER ANEXO

Sin Cargo e) 12/12/2013
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http://www.boletinoficialsalta.gov.ar/anexos2/dgr34-13.pdf

